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Titulo académico,
Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad y

MINIstERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2728 ORDEN de 29 de enero de 1986, por la que se anuncia
. conrocalOria ¡júólica pata cubrir mediante libre «stg- _

nación determinados puestos dE' ,trabajO. '

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
29.l.b. de la Ley 30/1984, de 2 de agoslO, de Medidas para la
Refonna de la Función -Pública, ha tenido a bien convocar.
públicamente para proveer por el procedimiento de libre designa
rión los puestos de trabajo que se retacionan en el anexo. a fin de
que puedan solicitar los funcionarios públicos en activo Que estén
intl?resado~ en desempeñarlos.

Las solicitudes referentes a puestos de trabajo en Servicios
Centrales o penféricos, con currículum vitae en el que se hará
consUtr:

a)
b)
e) Estudios y cursos realizados, así como otros méntos Que se

-estimefi- oportuno5.-5e_dirigír¡íJlJ en el p:lazo de Quince dias hábiles
a panir del día Siguiente a la publicaCión de )a presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». al ilustrísimo señor Subsecretario
del Mmistcrio de Trabajo y Seguridad Social (Subdirección General
de Gestión de Personal), Agustín de Bethencourt, 4. 28003 Madrid,
Deberá hacerse una solicitud por cada puesto de trabajo que se
aspire a ocupar,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento )' efectos.
Madrid, 29 de enero de I986.-P. D., el Director general de

Personal, Leandro González Gallardo.

AN'EXOQVE.<TTA
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SERVICIOS C%ln'RAlZs
SF.CRnAl:U Gl:NERAL TECNICA

Vlc..ec~tarla General
T6cn1ca,

Jefe de Seeci6n

SERVTCIOS CENTRALES.

l.B.C I
Aseaorla Jurfdica.

Jefe Aae.orla_

SERVICIOS ~ALrS.
DIRlCCIott GrNERAL DE 5UVICLoS.

Subdirecci6n General d.
A~inl.tr.ci6n Financi.~.

Subdirector General

\ JO \

30

1.997.1316

I

Ilodrid

Iladrid

,

,

1
Pf!rtanecer al Cuerpo !ap"c.ial
tW 1.etr-ado8 del Estado.

SERV1,CIOS ClN'l'JUlLES,
• DIRECCION GENERAL DE PP~EO.

Subdirecc16n Go-l'Ieral.. de
Ordenacl.6n y Fo-entO de
EJ!!Fleo.

Jefe ele Sec:cl6n

SERVU;IOS CENTRALES •
• DIRlCCION GENERAL DEL INSrITUTO ESPARoL DE ENIGRACIO~.

I~~id \..B" l'

Subdireeci6n General- de
Proaoci6n l Asiatencia
~.-

Jefe de Seccl'ón

.. SERVICIOS CENTRALES.

Unidad Á~ini.tra40ra del
Fondo Social Europeo.

Jefe de Servieio

Jefe d. SecCión

\ 2'

26

20 I
IIllIdrid

......d

A,B.e

A

A.B,C

SIRV1tIOS ClWTRALIS.
DIRECCIOR GDmtAL DI ItCCION SOCIAL.

Subdlreeci6n Gomerar de
Proar- ele :s..rwlclo-
~,

Jefe de Serwicio \ 26 A,B aociale.
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P-o ........ "- Nn.l - .- .... ~ ........
3ERVICfhs PERIF1RlCOS.

Jef. de Seec16n 1'" 21 Pa.L_ ...u.lorca •
Lotrado 1 l' 221.904 .....1. •
Jefe o. Seeei6n' 1 21 Mavarra •
J_fe o. In.pecci6n "1 2. 1.119.168 La RloJa • ~'al Cuwpo ....1or

de I~mr- .. TnaleJo ,
S.S.

Jer. •• Secc16n 1 20 Terual •
Jef. de Secci6n 20 eeota " B,C· Ldo. en De~. -
Jere de Equipo 1 25 \.098.800 <:;-teU6n • J'.~e.r al CueI"po Superior

de InapeCtare8 de ~jo-, S.S.
Jestinado en la provincia.

S!RVICrOS CEHrIlALES-.:
INSTITUtO _NACIONAL- DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Subdirecci6n General de
Ser.icloa Técnico. en l.
Direcci6n General del ¡

lnllti tuto. ~

Subdirector General 30 Madrid •
SERVICIOS P!RIFERICOS
INSTITUTO NACIONAL DE.SERVICIOS SOCIAUIS.

Director del Centro~.

~istencl. a .1nuevAlt
d~ FIalco.. - 1

I pO'obl~eoCORD08A • 6 • Experiencia en dlreecl6n de
cene~ , proble-6ttca de _
armuSn invilid!». -

SERVICIOS PiRIFERICOS
1i3QRIRIA GENERAL DE LA SlGURIDAD SOCIAL.

Te.operla T.rrltorl.1·~

Guadalalara.-

Subdirector provlncial ••Tesoreria 21 au.~lajar. •
1,sor~r{a Territorial ••
Guip6zcoa.

SUbdirector c.ne~l da
TSBOrar!. 1 25 s.n Sebaat1_ •
Teaoreria Territorial de
Madrid..

·Su,bdirect9r Provincial de·
Inscripción y Afiliación. 1 .. IfIadrid •
Jefe de Neaociado de
Secretaria 14 -,. C. D

Te80reria Territorial ••Pontevedr••

Subdirector provl¡ncial eSe
Inscripción y Af"~l1aci6n. " 25 Pon........ •
1esoreria Territorial de
Valencia.

Subdirector Provincial·de
lnacripci6n .y Miliaci6n. 25 Valencia •

SERVIMOS CEl'fTRALtS.
ORGANIZACION DE"'TRABAJOS PORTUARIOS.

Secretario/. del Dtor, Eje
cu~ivo de la Oraantza-
ción de TrabaJoa PortloL8
rioe. - 1 13 .....,. Dedicaci6n lxeluaiv..

e 6 D 00.1n10 de TaquiFatla y ...,.
no~ia. - -
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............
SERVICIlS CENTRALES

Jete del Gabine\~ de Direeclón

Jete del Opto. de hr.-l

SERVICIOS PERIFERlCOS

CATEGORLA la

Gabinete T~cnico Prol1mcia de
Santander

- ] HMI ........ Ie_· ...·1
2' ....i.d - A

>S ........d"~ A

E~rleneia en prevp,nrifm de riesgoB

prol_i onal e e

Ezpen~DCi. en aesUó" de perllOnal

f.-c:ionario y laboral

Dil"'eCto,r del Centro

SERVICiOS CENTRALES.
I!'tT!P'ltNCION GENERAL PARA ~ SEGURIDAD SOCIAL

2' Sahtander '. B Elq)€rien(l& en prevencwn de rló'sg""S

profesIOnales.

Subdirección r~ner81 de
Contabilidad.

Subdi~tor General

- Nivd

30 Madricl •
P~rtenecer al Cuerpo 3"p~r; ·.,r
"le r"',spectores de rinal"lxas o€':
&atsJo o ~uerpo de cntervención
de la Seg .:"idad Soo:oial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2729 ORDEN de 27 de enero"de 1986 por ¡" que se OnUnCI"
convocatoria pública para cubrir por ltbre de'lignacrólI
puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 20.1,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna
de la Función PUblica, y en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal.

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Convocar públicamente los puest0s de trahajo de
libre designación que se im.1i'can en los anexos de la prrscnte Orden,
a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios publicas que

. estando interesados en desempeñarlos reunan los siguientes requi-
sitos mínimos:

A) Para todos los puestos que se convocan:

. Ser funcionario de carrera peneneciente a Cuerpos o Escalas de
los grupos que se especifican para cada puesto de trabajo.

B) Para los puestos que se convocan con destino en Madrid.

1. Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo. .

2. Estar destinado en Madrid capital.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisitos míni
mos exigidos, estén interesados en la provisión de los puestos de

trabajo que se- indican en los anexos podrán solicitarlos mediante
instancias, independientes para cada uno de los puestos de trabajO
a los que desl"en optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Castellana. 160,
18046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolucioi'l
en el (\Boletín Oficial del Estado).

Tercero.-Además de lo!> dátos persor,ales. número de Registro
de Ptrsonal y justificación df" la situación administrativa de activo.
los aspirantes deberán acompañar a!>u eSlTito un curricultlffi \"It3.e.
en el que harán constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo dtsempeiiados, tanto f"n la Administra

ción Publica, incluido el que acttlalmenlc deserr.peñen. como en la
Empresa privada. y especiaimente referidos a los méritos prdtren
tes solicitados por la actual convot:atoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas \
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner dé
manifiesto. .

A la citada sohcitud podrán los aspirantes acompañar, en lodo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenld
clón que permita apreciar losméritos·invocados.

Cuarto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario Que considere más idóneo para cada puesto de trabaJO.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~1adrid. 27 de enero de 1986.-P. D. (Ordtn de 26 de diciembr~

de 1984), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsel'retariú.


